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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Antonio Almazán González. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

01 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

01 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Energía. 

 

II.- SINOPSIS.  
Incluir a Luz y Fuerza del Centro como parte de las autoridades que pueden fijar, ajustar o reestructurar tarifas, de manera que tienda a 
cubrir los costos de producción, para lo cual reflejarán el costo económico de los procesos de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, los de inversión y el racional consumo de energía; establecer que la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del 
Centro contarán con un área de atención a los usuarios del servicio público de energía eléctrica con capacidad resolutiva para atender las 
quejas e inconformidades relativas a la calidad del servicio, irregularidades en la facturación, reclasificación tarifaria debida a, entre otros 
factores, temperatura y humedad, y en general para revisar y corregir, en su caso, los parámetros de suministro eléctrico; finalmente señala 
que la Cámara de Diputados podrá otorgar subsidios que no hayan sido considerados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 
administrativa se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 90, y en materia de energía eléctrica en 
la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 

 
 
Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- a la IX.-…. 
 
X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y 
servicios de la administración pública federal, o bien, las bases 
para fijarlos, escuchando a la Secretaría de Economía y con la 
participación de las dependencias que correspondan; 
 
XI.- a la XXV.- … 

Artículo Primero. Se reforma la fracción X del artículo 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue:  

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I. a IX. ...  

X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y 
servicios de la administración pública federal, o bien, las bases 
para fijarlos, escuchando a la Secretaría de Economía y con la 
participación de las dependencias que corresponda, con excepción 
de lo que se determine en otras leyes; 

 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 
 

 
Artículo 25.- La Comisión Federal de Electricidad deberá 
suministrar energía eléctrica a todo el que lo solicite, salvo que 
exista impedimento técnico o razones económicas para hacerlo, 
sin establecer preferencia alguna dentro de cada clasificación 
tarifaria. 
 
 

 Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 25 y 30 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, para quedar 
como sigue:  

Artículo 25. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza 
del Centro deberán suministrar energía eléctrica a todo el que lo 
solicite, salvo que exista impedimento técnico o razones 
económicas para hacerlo, sin establecer preferencia alguna dentro 
de cada clasificación tarifaría.  



 4

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El reglamento fijará los requisitos que debe cumplir el solicitante 
del servicio, y señalará los plazos para celebrar el contrato y 
efectuar la conexión de los servicios por parte de la Comisión. 
 
 
 
Artículo 30.- La venta de energía eléctrica se regirá por las tarifas 
que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
 

 

La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del 
Centro contarán con un área de atención a los usuarios del 
servicio público de energía eléctrica con capacidad resolutiva 
para atender las quejas e inconformidades relativas a la 
calidad del servicio, irregularidades en la facturación, 
reclasificación tarifaria debida a, entre otros factores, 
temperatura y humedad, y en general para revisar y corregir, 
en su caso, los parámetros de suministro eléctrico. En la 
sustanciación y atención de las inconformidades, las entidades 
públicas deberán utilizar preferentemente la información y los 
servicios de las instituciones públicas.  

En el caso de queja por irregularidades en la facturación, éstas 
deberán ser atendidas perentoriamente, en lo términos del 
instructivo que para este efecto emitan los organismos públicos 
citados en este artículo. En tanto no se dé respuesta a la queja 
presentada, no procederá la suspensión del servicio.  

El reglamento fijará los requisitos que debe cumplir el solicitante 
del servicio, y señalará los plazos para celebrar el contrato y 
efectuar la conexión de los servicios por parte de la Comisión 
Federal de Electricidad o Luz y Fuerza del Centro, según sea el 
caso.  

Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por las tarifas 
que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Las condiciones de la prestación de los servicios que deban 
consignarse en los contratos de suministro y de los modelos de 
éstos, serán aprobados por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, oyendo a la de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 
Dichas formas de contrato se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

En el caso de las tarifas que consideren subsidios a los 
usuarios, éstos deben ser aprobados por la Cámara de 
Diputados.  

La Cámara de Diputados puede otorgar subsidios que no 
hayan sido considerados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, resolviendo el equilibrio presupuestal, en los 
términos del artículo 18 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

Las condiciones de la prestación de los servicios que deban 
consignarse en los contratos de suministro y de los modelos de 
éstos serán aprobadas por la Secretaría de Economía, oyendo a la 
Secretaría de Energía. Dichas formas de contrato se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación.  

 
 
 
 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 
 
 
 
 
 

 

 

Artículo Tercero. Se modifica y adiciona el artículo 31 de la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, para quedar en los 
siguientes términos:  
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Articulo 31.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
participación de las Secretarías de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal y de Comercio y Fomento Industrial y a propuesta de 
la Comisión Federal de Electricidad, fijará las tarifas, su ajuste o 
reestructuración, de manera que tienda a cubrir las necesidades 
financieras y las de ampliación del servicio público, y el racional 
consumo de energía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
participación de las Secretarías de Energía y de Economía y a 
propuesta de la Comisión Federal de Electricidad y de Luz y 
Fuerza del Centro, fijará las tarifas, su ajuste o reestructuración, 
de manera que tienda a cubrir los costos de producción, para lo 
cual reflejarán el costo económico de los procesos de 
generación, transmisión, distribución y comercialización, los de 
inversión y el racional consumo de energía. Asimismo y a través 
del procedimiento señalado, se podrán fijar tarifas especiales 
en horas de demanda máxima, demanda mínima o una 
combinación de ambas.  

Dentro de los insumos referentes al proceso de generación 
eléctrica, los hidrocarburos de producción nacional tendrán un 
precio preferente para la Comisión Federal de Electricidad y 
Luz y Fuerza del Centro, el cual cuando menos será 10 por 
ciento inferior al precio en el mercado nacional, y será 
considerado en la Ley de Ingresos federales y el Presupuesto de 
Egresos federales que corresponda.  

En los contratos de compraventa de energía eléctrica entre la 
Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, 
se tomará en cuenta el desequilibrio entre los esquemas 
tarifarios en alta tensión con tarifas horarias con los que se 
adquiera dicha energía y los esquemas tarifarios de los 
usuarios a quienes se distribuye la energía, que no consideren 
tarifas horarias o presenten diferencias en las mismas.  
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No tiene correlativo 
 
 
 

 

En los términos del Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el otorgamiento de 
subsidios a los usuarios del servicio eléctrico deberá derivarse 
de las disposiciones establecidas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y deberá cubrirse con recursos que el mismo 
asigne para tal efecto. En dicho caso, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberá remitir a la Cámara de Diputados 
para aprobación, el monto de los subsidios propuestos, para lo 
cual deberá acompañarse para cada rango de consumo o 
periodo horario según corresponda, de cada tarifa, la 
información desagregada de los costos y gastos actuales 
asignados, así como del monto del subsidio considerado.  

Dentro de la información que proporcionará la Secretará de 
Hacienda y Crédito Público, también se incluirán los índices 
principales de productividad de los organismos 
descentralizados del sector eléctrico. 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente 
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
dentro de un plazo de dos meses a partir de la publicación de este 
decreto, enviará la información actual para el caso de las tarifas a 
que hace referencia la modificación al artículo 31 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica.  
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Artículo Tercero. Los organismos descentralizados del sector 
eléctrico, dentro de un plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este decreto, tendrán en funciones las áreas de 
atención a que hace referencia la modificación del artículo 25 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y emitirán 
conjuntamente el instructivo respectivo. 

 
NACM    
 
 
 


